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El Centro para la Investigación y la Memoria: Mujeres, Memoria y Justicia, nació con el 

propósito de investigar y difundir los crímenes de género cometidos en España durante la 

dictadura de Franco. 

María Dolores Martín-Consuegra Martín-Fontecha, solicitó y le fue concedido, un proyecto de 

investigación en el marco de las Ayudas a la Investigación, convocadas el año 2018 por el 

Instituto de la Mujer de Castilla la Mancha. Esta solicitud fue apoyada por un grupo de 

investigadoras interesadas en los procesos de justicia anamnética, como complemento de la 

justicia transicional. En este contexto hemos estado trabajado, y lo seguiremos haciendo, con el 

objetivo de hacer visible una parte de la historia silenciada de España; en concreto la referida a 

la feminización de la represión franquista.  

Si bien es cierto que los estándares internacionales de verdad, justicia y reparación,  no fueron 

aplicados en la transición española, recientemente la Ley de Memoria Histórica, publicada el 26 

de diciembre de 2007, ha impulsado el reconocimiento y los derechos de aquellos que 

padecieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y el régimen de Franco. Sin embargo 

las medidas adoptadas en este sentido, vienen adoleciendo de un marcado carácter androcéntrico 

al dejar fuera de su aplicación a la mayoría de las mujeres que sufrieron exclusión, persecución 

o violencia sexual en la dictadura. 

Desde estos planteamientos iniciales, hemos potenciado el estudio y la divulgación de los 

crímenes de género perpetrados durante la dictadura de Franco y el análisis de su posible 

influencia en la violencia de género actual. Para ello hemos tenido en  cuenta los estudios de 

Anna Miñarro y Teresa Morandi, referidos a cómo las víctimas transgeneracionales, han 

heredado el trauma provocado a sus antecesoras represaliadas.  

Fruto de esta investigación ha sido: 1. La creación y puesta en funcionamiento del Centro para 

la Investigación y la Memoria: Mujeres,, Memoria y Justicia; 2. La producción del 

documental artístico: YO SOY. Sacar a la luz. En él se han recogido los testimonios que 

confirman la existencia de una planificación por parte del gobierno franquista, consistente en 

castigar durante décadas a las mujeres vinculadas con algún pasado republicano. Un pasado 

referido, por lo general, a los varones de la familia; y 3. La creación de un Mapa de la 

Memoria; en concreto el Mapa de las Mujeres Rapadas. En él se muestra cómo en todo el 

territorio español se llevó a cabo de manera sistemática este castigo, y cómo casi siempre iba 

acompañado por la ingesta forzada de aceite de ricino y otros gestos que reforzaban la 

humillación de las víctimas; así, por ejemplo, en la localidad de Herencia las mujeres llevaban 

un cartel colgado del cuello con el texto: peladas por putas. En otras ocasiones, era un pequeño 

mechón atado con un lazo rojo y a veces también un círculo azul pintado en la cabeza de la 

mujer rapada. 

 

Desde el Centro para la Investigación y la Memoria: Mujeres, Memoria y Justicia, pensamos 

que es preciso que a nivel institucional, académico y desde fundaciones nacionales e 

internacionales, se fomente el estudio del alcance del feminicidio que se produjo en España 

durante la dictadura de Franco. Esta ha sido una buena oportunidad para hacerlo.  
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“¿Qué ha pasado en particular con los 
crímenes contra las mujeres? Básicamente 
que durante muchísimo, muchísimo tiempo 
los crímenes contra las mujeres ni fueron 
investigados, ni fueron juzgados, ni fueron 
sancionados.” 
 
Elena Laporta. Universidad Carlos III de Madrid 
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Durante la investigación se han alcanzado los siguientes objetivos:  

 

1. Investigación etnográfica en diferentes localidades de Castilla La Mancha, referida a la 

violencia de género producida durante el franquismoy la Transición. 

 

Si tenemos en cuenta los objetivos iniciales:  

1.1. Investigación sobre los posibles escenarios de realización del trabajo de campo. 

1.2. Selección de Informantes. 

1.3. Reuniones de coordinación. 

1.4. Entrevistas previas de toma de contacto y acompañamiento. 

1.5. Entrevistas etnográfica de recogida de información. 

 

Podemos afirmar que se han alcanzado prácticamente en su totalidad. A pesar de ello, 

todavía quedan muchas localidades en las cinco provincias de esta comunidad autónoma, 

pendientes de ser investigadas. 

Inicialmente se seleccionaron los siguientes escenarios para el trabajo etnográfico: Herencia, 

Alcázar de San Juan, Camuñas, Villafranca de los Caballeros, Turleque, Lillo, La Guardia, 

La Solana, Manzanares, Alhambra, Villarta de San Juan, Tomelloso, Tembleque, Los 

Llanos, Dos Barrios, Belmonte, Puertollano. En la actualidad se están ampliando los 

escenarios a localidades de las provincias de Cuenca, Albacete y Guadalajara: Mota del 

Cuervo, Casas de Fernándo Alonso, Villarobledo, Belmonte, Osa del Montiel, Mondejar y 

Albarate de Zorita. 

 

En todos ellos se han realizado reuniones con representantes municipales y/o asociaciones 

locales. Además, hemos mantenido contactos con el responsable de Memoria Histórica de la 

Diputación de Ciudad Real y con el coordinador de Memoria Histórica del PSOE en Castilla 

la Mancha, también se intentó con el del PP, y con otras fuerzas políticas. Se buscaba de esta 

manera localizar informantes que pudieran aportarnos conocimiento sobre los castigos de 

género perpetrados en la dictadura de Franco.  

 

Debido a las características de nuestra investigación, en todos los casos se realizaron 

entrevistas previas con la finalidad de que aquellas personas que decidieran testimoniar 

pudieran ser informadas y conocer a las investigadoras antes de que sus testimonios fueran 

recogidos. Se trató de esta manera, de crear un clima de cordialidad y confianza que ayudara 

a las y los informantes en el proceso de comunicación de unos sucesos que provocaron un 

trauma transgeneracional vinculado con la violencia sufrida.  

 

    
 Basilia Jimeno Fernández, Eulalia Izquierdo y Democracia Gallego Villafranca  
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2. Conocer el papel de la mujer con la intención de analizar la relación de su falta de 

agencia en el pasado y la violencia de género en el momento actual.  

 

 2.1. Averiguar escenarios y actores implicados en la violencia de género en ese período. 

 2.2. Las redes de sororidad y las delatoras. 

 2.3. Tematizar a familia de la época ante episodios de violencia de género.  

 

Estos objetivos se han alcanzado mediante las entrevistas realizadas. En total han sido un 

número de 45 entrevistas previas y 30 entrevistas registradas. Adjuntamos documento con 

fotogramas a modo de ejemplo.  

 

Las primeras conclusiones nos indican que, efectivamente, la falta de agencia en el pasado 

puede tener una conexión con la violencia estructural del presente, debido en parte, a la 

transmisiótransgeneracional del trauma padecido y a los modelos educativos que prevalecían 

en la época.  

 

3. Conocer las consecuencias que la acción normalizadora de subordinación y violencia 

ejercida durante cinco décadas sobre las mujeres pudirera tener en la sociedad actual.  

 

3.1. Evolución transgeneracional del discurso de padres y madres referido a la agencia 

femenina. 

3.2. Investigar sobre la relación de su silencio con el silencio actual de las víctimas. 

 

Hemos podido comprobar la influencia que los procesos normalizadores de la violencia de 

género en el pasado, tienen en la naturalización que observamos en el presente. La principal 

prueba de la acción normalizadora de este tipo de violencias contra las mujeres, está en la 

poca relevancia que ha adquirido a nivel social e institucional, así como en las dificultades 

encontradas en la actualidad para sacarla a la luz. Esta acción normalizadora, unida a los 

complejos entramados vinculados con la vergüenza, la honra y el honor, continúa ejerciendo 

una influencia importante en el silencio actual de las víctimas de violencia de género. Y si 

bien se ha producido una evidente evolución transgeneracional en el discurso de padres y 

madres referido a la agencia femenina, ello no ha contribuido a establecer patrones de 

empoderamiento que prioricen una actitud de intolerancia absoluta a la violencia de género, 

sobre todo en el ámbito privado. El consumo, los horarios, el acceso al mundo laboral o las 

decisiones referidas a la maternidad, han sido las cuestiones que se han visto más 

beneficiadas por la evolución del discurso.  

Hemos de tener en cuenta que la peor solución social en relación con la memoria de los 

castigos de género, la más cruel y la más inhumana para las víctimas y para el grupo, es la 

de ser cómplice de un silencio. Esta complicidad puede constituir un nexo de continuidad 

con el silencio, tanto de las víctimas como de los testigos, en la violencia de género actual.  

 

4. Escuchar el testimonio de las víctimas de crímenes de género durante la dictadura y la 

transición con la finalidad de analizar las causas de su silencio y los motivos de su 

vulnerabilidad. 

 

Las entrevistas  nos han permitido conocer la memoria del terror y el trauma 

transgeneracional (individual y social), causado por los castigos de género durante el 

franquismo y la Transición. Teniendo en cuenta el carácter imborrable de la memoria, 

hemos podido (y lo seguiremos haciendo), recoger la voz del horror, del aislamiento y de la 

represión de las víctimas.  
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5. Conocer el pasado desde un punto de vista crítico y reparador. 

 

A pesar de que éste ha sido uno de los objetivos más importantes de nuestra 

investigación, no se ha podido incidir en él todo lo que hubiera sido necesario. Desde el 

principio algunas víctimas, directas o transgeneracionales, nos preguntaban si con 

nuestras entrevistas iba a finalizar la relación establecida, y así, en algunos casos, nos 

pidieron volver para seguir hablando. Fue por ello que decidimos prestar apoyo 

psicológico con visitas sucesivas, con la finalidad de ayudarles en la elaboración del 

trauma. Un trauma producido por los castigos recibidos, pero también, por el estigma 

social (rojas) sufrido durante los 40 años que duró la dictadura de Franco. Este 

proceso de reparación está suscitando adhesiones de otros colectivos de Asturias y 

Cataluña.  

 

Hemos podido comprobar que en la primera generación, el trauma adquirió un carácter 

indecible por la vergüenza y la necesidad de las víctimas de proteger a sus hijos e hijas. La 

segunda generación ha mantenido silencio, ignorando en algunas ocasiones los fantasmas 

del pasado. Para la tercera generación, lo ocurrido es impensable, pero observamos una 

necesidad exploratoria por conocer el pasado de sus ancestros. 

 

La memoria victimal ha expresado su dolor a través del testimonio de nuestros/as 

informantes. Un dolor individual, pero a la vez, también colectivo. Este patrimonio común, 

será devuelto a la sociedad a través de un audiovisual cuya finalidad es despertar la 

conciencia crítica y responder así al mandato de los Naciones Unidas referido a la necesidad 

de verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, que deben estar presentes en 

todos los procesos transicionales. También está dentro de nuestras intenciones la publicación 

de una obra escrita que recoja el resultado de nuestra investigación.  

 

 

 

       

Mujeres rapadas en Alzaczar de San Juan y La Solana 

 

 

 

6.  Poner en valor, para entender los fenómenos actuales, las políticas relativas a la 

violencia de género en las que fueron criadas nuestras madres y padres, y nuestras abuelas 

y abuelos. Hemos de tener en cuenta que en ellas hemos sido educadas las generaciones 

posteriores.  
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Objetivo alcanzado parcialmente. En una primera fase de comunicación, reflexión y 

sensibilización, se presentó una parte de los resultados de nuestro trabajo en la primera 

edición de los cursos: Mujeres, Memoria y Justicia, este año bajo el título “Entre el silencio 

y el olvido, los crímenes de género durante el franquismo y su influencia actual.” Esta 

actividad fue grabada en su totalidad a petición de profesores de la UCLM para ser 

difundida en Talavera de la Reina.  

 

La consecución final del objetivo se alcanzará a través de la difusión del material 

audiovisual, difusión que podrá realizarse mediante su exposición en: universidades, 

institutos, asociaciones, salas de exposición, cines... Expresamos la conveniencia de que en 

los institutos de la región y en la universidad, se realice un trabajo de reflexión y debate 

sobre las conexiones entre el silencio de aquellas violencias y el silencio de la violencia de 

género actual.  
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A continuación detallamos la cronología que se ha usado en la investigación.  

 

FASE I. Trabajo etnográfico y realización de entrevistas, historias de vida. 

Elaboración de una guía de actuación por localidades. 

A lo largo del 2018.  

 

FASE II. Selección de informantes. 

De julio, 2017 a diciembre de 2018. 

 

FASE III. Realización de entrevistas.  

De julio, 2017 a diciembre de 2018.  

 

FASE IV. Difusión y creación de espacios formativos.  

Noviembre y diciembre de 2018. 

 

FASE V. Diseño y elaboración de la página web del Centro para la Investigación y la 

Memoria de los Crímenes de Género. Septiembre de 2018. 

 

FASE VI. Participación en congresos, paneles, coloquios, mesas redondas y simposios.  

Publicación de artículos científicos relacionados con la temática del documental.  

Entre julio y diciembre de 2018 

 

FASE VII. Elaboración de audiovisual.  

De octubre a diciembre de 2018.  
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“El régimen franquista quiso destruir el resto de aquella 
nueva mujer que había ido surgiendo desde los años 20, pero 
que en los años 30, sobre todo conel inicio de la II República, 
tuvo su momento de gran esperanza. Entonces empezaron a 
salir mujeres modernas, que perfilaban otra manera de vivir 
y de ser, con nuevas aspiraciones y con nuevas expectativas, 
que rompía con el prototipo de mujer servil de mujer dócil, de 
mujer cristiana. Y perdieron, y a muchas de ellas se les tuvo 
que envenenar el alma, yendo de nuevo con vestidos negros. 
A muchas de ellas no se las consideró viudas porque sus 
maridos nunca aparecieron, con lo cuál nunca tuvieron la 
posibilidad de reclamar una viudedad o una ayuda para sus 
hijos.” 

 
Esperanza Bosch.  Profesora titular de la Universidad de las Islas Baleares 

 
 

Elena Laporta. Universidad Carlos III de Madrid 
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RESULTADOS 

 

 

1. CENTRO PARA LA INVESTIGACIÓNY LA MEMORIA: MUJERES, 

MEMORIA Y JUSTICIA 

 

Se ha puesto en funcionamiento el Centro para la Investigación y la Memoria: Mujeres, 

Memoria y Justicia. Desde esta plataforma de género y memoria, en colaboración con la 

UCLM y con la financiación del Instituto de la Mujer de esta comunidad autónoma, se ha 

realizado la I Edición de los Cursos: Mujeres, Memoria y Justicia. Este eño con el título 

“Entre el silencio y el olvido. Los crímenes de género durante el franquismo y su 

influencia actual.” 

 

 

Centro para la investigación: 

Mujeres, Memoria y Justicia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

www.mujeresmemoriayjusticia.es 
info@mujeresmemoriayjusticia.es 

 

 

 

A continuación nombramos a las personas que integran el organigrama del centro:   

 

Mary Nash     Presidenta honorífica  

 

Mª Dolores Martín-Consuegra Martín-Fontecha Presidenta Dirección Científica 

 

Carmen García Colmenares   Vicepresidenta 

 

Art al Quadrat      Dirección Artistica 
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Personas colaboradoras:  

 

José Antonio Zamora Zaragoza. Científico titular en el Instituto de Filosofía del 

CCHS/CSIC, Madrid. 

 

Arachu Castro. Directora del Grupo Health Equity in Latin America. Universidad 

de Tulane.  

 

Ángel Ramón del Valle Casado. Profesor titular de Geografía e Historia. UCLM 

 

Isabel Ruiz Ruiz. Ilustradora y licenciada en Bellas Artes.  

 

Dolores Vargas. Profesora de la Universidad de Alicante. 

 

Raquel Osborne Verdugo. Profesora titular de la UNED. 

 

Francisco Alía Miranda. Profesor titular de la Universidad de Castilla la Mancha.  

 

Herminia Vicente Rodríguez. UCLM 

 

 

Está prevista una reunión de coordinación en el mes de febrero con participación de 

profesorado de los siguientes centros y universidades: Universidad Complutense de 

Madrid (UCM), Universidad de Castilla La Mancha (UCLM), Universidad de Barcelona 

(UB), Universidad de Murcia (UMU), Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CSIC), Universidad de Alicante (UA), Universidad de Málaga (UMA), Universidad de 

Tulane (Nueva orleans), Universidad Autónoma de México (UAM), Escuela de 

Feminismo Alternatio: Periféricas.  
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2.YO SOY. SACANDO A LA LUZ  (DOCUMENTAL) 

 

Se está realizado un audiovisual con el nombre YO SOY. SACAR A LA LUZ, que será 

difundido en diferentes escenarios de la comunidad autónoma de Castilla la Mancha.  

 

 

 

 

 

El documental recoge el proceso de documentación y entrevistas en diferentes pueblos de 

Castilla la Mancha. Se han entrevistado a 29 personas. Por un lado, a personas mayores que 

sufrieron la violencia directamente, y por otro, a hijos e hijas, nietos y nietas de una generación 

posterior que han hablado sobre la transmisión de ese miedo y de esas memorias.  

 

 

Personas entrevistadas:  

 

Julián Bolanños 

Concepción Moreno 

Jesús Fernández Clemente 

Doroteo Nieves Gutierrez 

Maria Ángeles Martín 

Camuña 

Gregoria Brazar Areva 

Ambrosia López Sevilla 

Francisquita Romero Portanova 

Basilia Jimeno Fernández 

Democracia Gallego Tibio 

Eulalia Izquierdo 

Prudencia Yuste Aranda 

Carmen Cano López 

Begoña Paniagua 

Romana Martín 

Ana Belén Gómez 

Mª Esperanza Martínez 

Pilar Díaz de Burgos 

Rafael Gómez Pimpollo 

Juana Mareles Cámara 

Paulino Sánchez 

Ana Belén Chavarrías 

Ana Mª Comino 

Elisa Chavarrías 

Antonio Caba Sánchez 

Herminia Vicente  

Constanza Lozano 

Avelina Flores 

Ofelia Cruz 
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   Prudencia Yuste Aranda, Camuñas   Carmen Cano López, Camuñas 

 

    
Doroteo Nieves Gutierrez, Madridejos .        Entrevista grupal a representantes de   los 

ayuntamientos de Villafranca de los Caballeros, Tembleque y Madridejos 
 

 

 

 

En el audiovisual también se recogen las declaraciones depersonas expertas en psicología, 

derecho internacional, y con experiencia investigadora en Memoria Histórica. Todos ellos  

participantes en las 1ª edición de los cursos Mujer, Memoria y Justicia. A través de ellos se ha 

elaborado un tejido teórico a partir de la vivencia de los y las entrevistadas.   

 

 

 

    
 

Elena Laporta y Jose Antonio Zamora en sus respectivas comparecencias 
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Las líneas argumentales del audiovisual versan sobre: El olvido / El reconocimiento; la 

descripción de las violencias; la transmisión del trauma transgeneracional y la reparación desde 

acciones simbólicas en el presente.  

 

 

 

 
 

       
 

 

 

  

“En Alhambra, el pelo de las mujeres 
se colgaba en los árboles.”  

Jesús Fernández Clemente, Alcalde de Tembleque 
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3. MAPA DE MUJERES RAPADAS (RECURSO ONLINE) 

 

Se ha confeccionando un MAPA DE MUJERES RAPADAS con localizaciones de ciudades 

y pueblos con casos de mujeres rapadas que estará disponible en la web del grupo y que 

pone de relieve la dimensión alcanzada por estos hechos. En este mapa se incluyen todo los 

datos que se disponen como nombres, tipos de castigo y otros detalles de cada pueblo, así 

como la fuente consultada. Es un mapa que se será público y se irá actualizando con la 

aportación del equipo investigador y la ciudadanía. 

 

Incluimos a continuación las capturas de pantalla del MAPA DE MUJERES RAPADAS. 

Este mapa está disponible en la web Mujeres, Memoria y Justicia. 

http://mujeresmemoriayjusticia.es. 

 

 
Vista general del mapa de España con los casos de mujeres rapadas marcados en rojo.  

 

 
Vista general de casos de mujeres rapadas en Castillala Mancha marcados en rojo.  
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Descripción del proyecto incluido en el mapa 

 

 

 
 

 

 

 



 19 

Ejemplo de descripción de suceso en localización   
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DIFUSIÓN 

 

1. PLATAFORMA WEB 

 

Se ha creado una plataforma web de información, consulta y puesta en común de 

investigaciones, bibliografía y actividades con la finalidad de ponerla a disposición de todas 

aquellas personas que estén interesados en la violencia y castigos de género durante el 

franquismo y la Transición. http://mujeresmemoriayjusticia.es 
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2. PARTICIPACIÓN EN  CONGRESOS Y JORNADAS 

 

El proyecto ha sido difundido en ponencias y conferencias en las siguientes jornadas y 

cursos a nivel nacional:  

 

1. I Edición de los Cursos: Mujeres, Memoria y Justicia. Entre el silencio y el olvido. Los 

crímenes de género durante el franquismo y su influencia actual. UCLM.  

 

Ponencia: Entre el silencio y el olvido: La historia oculta de los crímenes de género 

durante el franquismo en Herencia. 

Ponentes:  María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha 

 

Ponencia: Sacando a la luz la memoria de las rapadas en el franquismo.  

Ponentes:  Art al Quadrat (Gema y Mónica del Rey Jordá) 
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2. Jornadas de pensamiento crítico en Red Asturias, (14-15 de diciembre).  

 

Ponencia: Mujeres, Memoria y Justicia. La perspectiva de género en la recuperación de 

la memoria histórica.  

Ponente: María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha 
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3. Grupo de investigación Sufrimiento Social y Condición de Víctima. CSIC. Seminario 

de investigación- 28 de septiembre de 2018. Repensar la subjetividad desde el 

sufrimiento social y la condición de víctima.   

 

Ponencia: Cuerpo, género y violencia: subjetivación y condición de víctima.  

Ponente: María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha 
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4. 13ª edición de los cursos de verano de la Universidad de Jaén en Torres de la 

Fundación Internacional Baltasar Garzón.  Curso: Derecho de las víctimas de lesa 

Humanidad. Una aproximación desde la justicia restaurativa y el enfoque de género.  

 

Ponencia: Violencia de género en el franquismo y resistencia desde un enfoque 

feminista.  

Ponente: María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha 
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5. Participación en la Edición 2018 Noviembre feminista, (22 y 23 de noviembre). 

Universidad Complutense.  

 

Ponencia: Entre silencios y olvidos. Los crímenes de género durante el franquismo en la 

localidad de Herencia. 

 Ponente: María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha  
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6. Seminario Internacional: Ciudades bajo las bombas. memoria democrática y derechos 

humanos: mujeres en la retaguardia. Universidad de Alicante. 27 y 28 de septiembre.  

 

Ponencia: la impunidad de la criminalización sexual en los conflictos belicos de la 

Europa contemporánea. El caso de las rapadas y violadas en la localidad de Herencia.  

Ponente: María Dolores Martín Consuegra Martín Fontecha 

 

 

 

 

 

 

7. En esta primera fase se ha elaborado un tráiler que fue presentado el día 8 de 

septiembre en el grupo de investigación: “Sufrimiento social y condición de víctima: 

Dimensiones epistémicas, sociales, políticas y estéticas”. Proyecto de I+D del Programa 

Estatal de Fomento de la Investigación Científica y Técnica de la Excelencia F12015-

69733-P. En el mismo grupo se presentó la ponencia “Entre el silencio y el olvido: los 

crímenes de género ante el franquismo en la localidad de Herencia”.  
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3. REPERCUSIÓN Y COMENTARIOS 

 

8. Fruto de nuestras primeras indagaciones es el articulo escrito por el profesor, Antonio 

Madrid Pérez (Universidad de Barcelona): La memoria que no olvida: entre lo personal y 

lo colectivo.(2018). Revista: Mientras tanto.  

 

“Investigaciones como la de Martín-Consuegra plantean la necesidad de 

guardar memoria del olvido. Recordar lo que se olvidó cuando recordar era 

peligroso, porque recordar te traía problemas, porque recordar lo ocurrido te 

enfrentaba con algunos de tus vecinas y tus vecinos. El olvido como 

imposición estatal y también social. El olvido forzado como exigencia de la 

verdad impuesta, de la justificación secundada durante años por una parte de la 

gente. Y esta memoria del olvido, este reconocimiento de que lo que 

recordamos contiene olvido, se necesita también para abordar socialmente las 

violencias sociales ejercidas contra aquellas mujeres que lucharon por liberarse 

de la opresión de sus maridos. 

Hablando con Martín-Consuegra, de camino a Herencia, decíamos: dura tierra 

La Mancha… tierra en la que se han dado historias muy duras… Al decir esto, 

ya no hablábamos sólo de la represión franquista, hablábamos también de 

mujeres maltratadas en sus casas por parte de sus maridos. Historias duras que 

en La Mancha, como en otras partes, no eran sólo historias personales, de 

mujeres e hijas e hijos… sino también historias sociales que explicaban la 

dificultad que muchas mujeres encontraron, y encuentran, para liberarse de sus 

maltratadores. Mujeres que, al intentar liberarse, en ocasiones para salvar a sus 

hijos, se enfrentaban al maltratador y, en muchas ocasiones, al entorno social, 

en el que no pocos hombres y mujeres criticaban, condenaban, a la mujer que 

se atrevía a romper las reglas de sometimiento.” 

 

Antonio Madrid Pérez (Universidad de Barcelona) 

 

http://www.mientrastanto.org/boletin-161/notas/la-memoria-que-olvida-entre-lo-

personal-y-lo-colectivo 

 

También hemos sido referenciadas por el investigador Martín Alonso Zarza, en la revista 

Contexto ctxt (nº196, 21/11/218) en la nota al pie nº6: 

 

 

“Aunque parece que el franquismo no cultivó los rituales glamurosos que daban solidez 

corporativa a la élite nazi, hay desde luego elementos suficientes para constatar la 

vigencia de las prácticas predatorias. Me limitaré a señalar aquí tres de orden inmaterial y 

muy distinto. Una es la que desposeyó a buena parte de los intelectuales republicanos de 

sus plazas docentes y de investigación, el “atroz desmoche”
5
. La otra es mucho menos 

visible, también porque el machismo ambiente impedía verla en su dimensión justa: las 

diferentes formas de atropello sexual de las mujeres de familia de republicanos
6
. La 

tercera remite al estrato profundo de la justificación religiosa del “totalitarismo divino”, 

la apropiación del brazo de Santa Teresa,  cuya protección en tanta que Santa de la 

Raza invocaba el Generalísimo
7
. El cato-integrismo (TradFest, Vigilare, Tradición 
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Familia y Sociedad) con fuerte implantación hoy en países como Croacia o Polonia se 

inscriben en ese registro.”  

 

6. Merece la pena recordar en esa dirección al Centro para la Investigación y la 

Memoria: Mujeres, Memoria y Justicia, que ha organizado un curso titulado «Entre 

el silencio y el olvido. Los crímenes de género durante el franquismo y su 

influencia actual» en la UCLM este mes de noviembre. Y como testimonio 

primario de ello este relato de una testigo: «La detuvieron el día 1 de septiembre de 

1942. La tuvieron en la cárcel de Laviana hasta el día que de allí la sacaron a 

Rioseco, donde estuvo dos días, lo suficiente para que ese criminal y degenerao del 

capitán Bravo… hiciera de ella lo que le vino en gana. La violó, le dio palos hasta 

dejarle el cuerpo negro, le quemó los pechos y algunas partes más del cuerpo 

pidiéndole una pistola». La víctima prometió entregar la pistola que no tenía para 

librarse de las torturas, cuando estuvo libre se suicidó. Enesinda García Suárez, Mi 

infancia en el franquismo. Tiraña, Asturies, 1938, Oviedo, Cambalache, 2018, p. 

48. 

https://ctxt.es/es/20181121/Politica/22986/Martin-Alonso-economia-crisis-1938-

1973-2008-recesiones.htm 

 

 

4. PRENSA 

 

 LA LANZADERA: La Facultad de Letras acogerá el primer curso de 

“Mujeres, memoria y justicia” Mercedes Camacho. 10 de octubre de 2018 

https://www.lanzadigital.com/uncategorized/la-facultad-de-letras-acogera-el-

primer-curso-de-mujeres-memoria-y-justicia/ 

 

LA CERCA. Pilar Zamora inaugura el curso “Mujeres, Memoria y Justicia” 

que se celebra en el Campus de Ciudad Real. 5 de noviembre de 2018 

http://www.lacerca.com/noticias/ciudad_real/zamora-curso-mujeres-memoria-

justicia-celebra-ciudad-real-443691-1.html 

 

VALDEREC. Inauguración de la I edición de los cursos: Mujeres, Memoria y 

Justicia.Mª Luisa Villafranca5 de noviembre de 2018 

http://www.valderec.es/2018/11/05/inauguracion-de-la-i-edicion-de-los-cursos-

mujeres-memoria-y-justicia/ 

 

PLATAFORMACONTRALAIMPUNIDAD.Curso Mujeres Memoria y Justicia 

En Ciudad Real. Floredo. 9 de octubre de 2018.  

https://plataformacontralaimpunidad.wordpress.com/2018/10/09/curso-mujeres-

memoria-y-justicia-en-ciudad-real/ 
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El pasado traumático irrumpe en el presente de las 
víctimas, retraumatizandolas. Es una memoria 
que no encaja sin más. La memoria de las víctimas 
tiene algo de recuerdo dislocado, algo que rompe, 
que escapa. Que interrumpe el discurso normal de 
los relatos que construimos y que revela la cara 
oculta de esos relatos, nunca consecuentemente 
considerados.  
 
José Antonio Zamora Zaragoza. Científico titular en el 
Instituto de Filosofía del CCHS/CSIC 
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A pesar de que el balance lo consideramos muy positivo, nos hemos encontrado con las 

siguientes dificultades que es importante reseñar:  

 

La metodología audiovisual es sin duda la más efectiva para visualizar la problemática que 

venimos abordando. Un rostro que habla y que ofrece su memoria, interpela al pasado, pero 

también al presente y al futuro. Este formato puede ser difundido con facilidad entre un 

público muy diverso en cuanto a edad, formación académica, género, nivel sociocultural… 

Sin embargo, para realizar una entrevista ha sido preciso (y lo sigue siendo) establecer 

reuniones previas de cara a tomar contacto con víctimas directas o transgeneracionales de 

los castigos de género durante el franquismo y la Transición. Vencer las reticencias iniciales 

en algunos casos, entender los cambios de opinión en otros, volver a sitios por donde 

habíamos pasado para recoger nuevos testimonios. Todo ello nos ha hecho caer en 

momentos de desánimo que han sido superados gracias al testimonio de cada informante. 

Para un futuro, sería necesaria mayor colaboración institucional y sobre todo mayor agilidad 

en la comunicación entre mujeres del pueblo y representantes de la administración local. 

Hemos de tener en cuenta que esta comunicación es la que hacen posible nuestro contacto 

con las informantes.  

 

Lamentablemente, nuestras expectativas iniciales se han visto sobrepasadas en cuanto a 

localidades con víctimas víctimas se refiere. Todavía viven mujeres rapadas que quieren 

testimoniar. Remarcamos de nuevo es preciso que se fomente el estudio del feminicidio que 

se produjo en España durante la dictadura de Franco, por eso, seguiremos investigando estos 

y otros hechos que han vejado la dignidad de las mujeres. 

 

Para finalizar, cabe destacar el interés que está generando en personas investigadoras que 

contactan con el Centro para adherirse a la investigación.  

 

 

 


